	[image: image1.png]Boletin Electromco




                 Visite los sitios del colegio en…                                   Visite nuestro ¡ NUEVO BFB DIGITAL ¡
                       
   
   
                                                    

La Plata, 27 de ENERO de 2012 – farmaceuticos@colfarma.org.ar – www.colfarma.org.ar


	ALERTA DE LA RPVF

Estimados Colegas: transcribimos la siguiente información  de ANMAT

1) PROHIBICIÓN DE UN PRODUCTO COSMÉTICO 

La ANMAT informa a la población que ha prohibido, de manera preventiva,  la comercialización y uso del siguiente producto cosmético: 

“Numbing antiseptic with chamomile extract – Antiséptico insensibilizador con extracto de manzanilla - 118 ml – clean + easy - Ingredientes activos: Benzocaína 5%, SDA alcohol 60%, Benzalconium Chloride 0.1% - Indica símbolo de codificación europea una vez abierto 36M, made in USA – American International Industries”.   

La medida se motiva en que el producto  no posee ninguna documentación que avale su origen, ni su aprobación por parte de esta Administración Nacional.  

Asimismo, según se indica en el rótulo, posee como ingrediente activo Benzocaína en una concentración de 5%, sustancia que se encuentra prohibida para su uso en cosméticos. 

Por  lo expuesto, la ANMAT ha dispuesto la prohibición del producto en cuestión, y recomienda a la población abstenerse de utilizarlo. 

ANMAT, 26 de enero de 2012

Fuente: http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Prohibicion_producto_cosmetico.pdf
2) PROHIBICIÓN DE “APITOXINA APIS” 

La ANMAT informa que ha prohibido, de manera preventiva, el uso y comercialización del siguiente producto: 

  “APITOXINA APIS vp. 5x  –  H.PU.S, analgésica, antiiflamatoria y antirreumática inyectable, un frasco ampolla con 7.5 ml de solución estéril de venta bajo receta, “Farmacia del Lago”, Termas de Río Hondo, Santiago del Estero”.  

  “APITOXINA APIS vp. 4x  –  H.PU.S, analgésica, antiiflamatoria y antirreumática inyectable, un frasco ampolla con 7.5 ml de solución estéril de venta bajo receta, “Farmacia del Lago”, Termas de Río Hondo, Santiago del Estero”.  

La medida fue adoptada luego de comprobar que el producto  no está registrado ante esta Administración Nacional.  Por lo expuesto, se recomienda a la población abstenerse de adquirirlo y/o utilizarlo.  

ANMAT, 26 de enero de 2012

http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Prohibicion_Apitoxina_Apis.pdf
3) ANMAT PROHÍBE PURIFICADORES DE AGUA “HIDROQUIL” 

ANMAT informa que ha prohibido la comercialización, en todo el territorio nacional, de los siguientes purificadores de agua de la firma Hidroquil: 

“Expendedora de agua con ósmosis inversa, marca Mandi”; 

“Expendedora de agua con ósmosis inversa, marca Lambari”; 

“Purificadora de agua con ósmosis, marca Mero”; 

“Purificadora de agua con ósmosis, marca Ángel”; 

“Purificadora de agua con ósmosis, marca Top”; 

“Purificadora de agua con ósmosis para tanque, marca Cazón”; 

“Dispositivo para acondicionamiento de agua de red (filtro sobre mesada), marca Hidroquil”. 

La medida fue adoptada luego de comprobar que los productos de uso doméstico mencionados, no se encuentran registrados ante esta Administración Nacional. 

Por este motivo, se recomienda a la población abstenerse de utilizarlos. 

ANMAT, 26 de enero de 2012

Fuente: http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Prohibicion_prod_purificadores_agua.pdf
4) ANMAT PROHÍBE PRODUCTOS MÉDICOS DE LA FIRMA IMPLANT VEL S.R.L. 

La ANMAT informa que ha prohibido, de manera preventiva, la comercialización y uso de los micromotores e instrumental quirúrgico dental fabricados por la firma Implant Vel S.R.L, en todos sus lotes y series. 

La medida fue adoptada luego de esta Administración Nacional comprobara que los productos fabricados y comercializados por la empresa mencionada no habían sido registrados de acuerdo a la normativa vigente.   

ANMAT, 26 de enero de 2012

Fuente: http://www.anmat.gov.ar/comunicados/Implant_Vel-SRL-Prohibicion_prod_med.pdf
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